
AVISO 
IMPLEMENTACIÓN DE MEJORAS EN EL SEACE 

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, informa a las Entidades, proveedores y 
público en general que, como parte de la optimización del SEACE, se implementaron las siguientes mejoras: 
 

- En el Sorteo Electrónico de las Licitaciones Públicas: se ha implementado la funcionalidad de desempate por 
sorteo electrónico en la etapa de Registro de Puntaje Económico (ver guía rápida). 
 

- En el Registro de Difusión de Requerimiento: se ha ampliado la cantidad de archivos adjuntos a un total de diez 
(10) archivos de hasta 350 MB cada uno (ver guía rápida). 
 

- En el Registro del Expediente Técnico de Obras: se ha ampliado la cantidad de archivos adjuntos a un total de 
cuarenta (40) archivos de hasta 350 MB cada uno (ver guía rápida). 
 

Para cualquier consulta, puede comunicarse al teléfono 614-3636, opción 2 - SEACE 

 
Jesús María, 22 de octubre de 2019. 

 
DIRECCIÓN DEL SEACE 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FUNCIONAL DEL SEACE 

 

https://www2.seace.gob.pe/Documentos/189912301847501rad2CFBA.pdf
https://www2.seace.gob.pe/Documentos/189912301842253radA476B.pdf
https://www2.seace.gob.pe/Documentos/189912301820291rad8E239.pdf

